DFL 166/1990 del Ministerio de Relaciones Exteriores publicado el 26.04.1990
ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DEL INSTITUTO ANTARTICO CHILENO, AL ARTICULO 5° DE LA LEY 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO

D.F.L. Núm. 166.- 
Santiago 16 de Febrero de 1990.- 

Vistos: Las facultades que me confieren los artículos 1° y 2° transitorios de la Ley N° 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente: 

Decreto con Fuerza de Ley:

Artículo único: Adécuanse las plantas y escalafones del Instituto Antártico Chileno a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 18.834, en la forma que se señala: 

SITUACION ACTUAL 

	ESCALAFON/CARGOS
	NIVEL
	GRADOS
	N° CARGOS 

	Jefe Superior

	Director
	III
	2°
	1

	Directivos Superiores 

	Subdirector Científico 
	III
	4°
	1

	Directivos

	Jefe Departamento Administrativo 
	III
	7°
	1

	Jefaturas A 

	Jefe Departamento Difusión 
	I
	9°
	2

	Jefe Oficina Regional
	II
	10°
	1

	Jefaturas B 

	Jefaturas B
	II
	13°
	2

	Profesionales 
	
	
	

	Asesor Jurídico
	
	5°
	1

	Profesional
	
	5°
	5

	Profesional
	
	7°
	4

	Profesional 
	
	8° 
	1

	Profesional
	
	9°
	3

	Profesional
	
	10°
	2

	Profesional 
	
	12°
	1

	Contadores 

	Contador 
	I
	12°
	1

	Oficiales Administrativos

	Oficial Administrativo
	II
	16°
	1

	Oficial Administrativo
	II
	17°
	1

	Oficial Administrativo
	II
	18°
	2

	Oficial Administrativo
	II
	19°
	1

	Oficial Administrativo
	II
	20°
	1

	Oficial Administrativo
	II
	21°
	1

	Oficial Administrativo
	II
	23°
	2

	Mayordomos

	Mayordomo
	I
	19°
	1

	Auxiliares 

	Auxiliar
	I
	22°
	1

	Auxiliar
	II
	23°
	2

	Auxiliar
	II
	24°
	1

	Auxiliar
	II
	26°
	1


ADECUACION SEGUN LEY N° 18.834 

	PLANTA
	CARGOS 
	GRADOS
	N° CARGOS

	DIRECTIVOS
	Director
	2°
	1

	
	Subdirector
	4°
	1

	
	Jefe de Departamento
	7°
	1

	
	Jefes de Departamentos
	9°
	2

	DIRECTIVOS DE CARRERA 
	Jefe de Sección
	10°
	1

	
	Jefes de Sección
	13°
	2

	PROFESIONALES 
	Profesionales
	5°
	6

	
	Profesionales
	7°
	4

	
	Profesional
	8°
	1

	
	Profesionales
	9°
	3

	
	Profesionales
	10°
	2

	
	Profesional
	12°
	1

	TÉCNICOS
	Técnico
	11°

	1

	ADMINISTRATIVOS

	Administrativos
	15°
	2

	
	Administrativos
	16°
	2

	
	Administrativos
	17°
	2

	
	Administrativos
	18°
	1

	
	Administrativos
	19°
	1

	
	Administrativos
	21
	1

	AUXILIARES

	Auxiliares
	18°
	1

	
	Auxiliares
	20°
	1

	
	Auxiliares
	21°
	2

	
	Auxiliares
	23°
	1

	
	Auxiliares
	25°
	1

	TOTAL PLANTA
	41


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso  y promoción en las plantas y cargos que se indican:

1.  Planta de Directivos: 

Título Profesional de una carrera de a lo menos nueve semestres de duración, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, y acreditar experiencia en materias de la especialidad. 

2.  Planta de Profesionales: 

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, y acreditar experiencia en materias de la especialidad. 
Sin perjuicio de lo anterior, un Profesional grado  5° requerirá título de Abogado. 

3.  Planta de Técnicos: 

Título de Técnico, otorgado por un Instituto o establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, de Educación Media Técnico-  Profesional del Estado o reconocido por éste. 
4.  Planta de Administrativos: Licencia de Educación Media o equivalente. 

5.  Planta de Auxiliares: Educación Básica. 

Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, Capitán General, Presidente de la República.- Hernán Felipe Errázuriz, Ministro de Relaciones Exteriores.- Carlos Francisco Cáceres C., Ministro del Interior.- Martín Costabal Llona, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Mario Scheggia Oteíza, Ministro Consejero, Director General Administrativo Subrogante.  

MODIFICACIONES DFL 108/2005 del Ministerio de Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial el 12.05.2005
MODIFICA LAS PLANTAS Y ESCALAFONES QUE SE INDICAN DEL PERSONAL DEL INSTITUTO ANTARTICO CHILENO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES CONTENIDOS EN EL DFL N° 166, DE 1990

D.F.L. Nº 108.- Santiago, 2 de mayo de 2005.- 

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República, la facultad que me ha conferido el artículo segundo transitorio de la Ley N° 19.999, los Decretos con Fuerza de Ley Nº 82, de 1979, y N° 166, de 1990, todos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y el Decreto con Fuerza de Ley N° 36, de 2004, del Ministerio de Hacienda, dicto el siguiente,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1°: Modifícanse las Plantas y Escalafones del Personal del Instituto Antártico Chileno del Ministerio de Relaciones Exteriores contenidos en el Decreto con Fuerza de Ley N° 166, de 1990, de la misma Cartera de Estado, en la forma que a continuación se indica:

1. PLANTA DE TECNICOS:

Transfórmase el cargo grado 12 EUS por cargo grado 11 EUS.

2. PLANTA DE ADMINISTRATIVOS:

Modifícanse los grados y número de plazas asignados a estos cargos, quedando esta Planta estructurada de la siguiente manera:

	Cargos
	Grado EUS
	N° de Cargos

	Administrativos
	15º
	 2

	Administrativos
	16º
	 2

	Administrativos
	17º
	2

	Administrativos
	18º
	1

	Administrativos
	19º
	1

	Administrativos 
	21º
	1

	Total
	
	9


3. PLANTA DE AUXILIARES:

Sustitúyense los grados asignados a estos cargos por los siguientes:

	Cargos
	Grado EUS
	N° de Cargos

	Auxiliares
	18º
	 1

	Auxiliares
	20º
	1

	Auxiliares
	 21º
	 2

	Auxiliares
	23º
	1

	Auxiliares
	 25º 
	1

	Total: 
	
	6


Artículo 2°: Las modificaciones de las Plantas y Escalafones a que se refiere este decreto con fuerza de ley tendrán vigencia a contar del 1° de marzo de 2005. 

El encasillamiento del personal en las plantas modificadas se efectuará mediante Resolución dictada por el Director del Instituto Antártico Chileno y regirá a partir de la fecha señalada en este artículo.

Anótese, regístrese, tómese razón y publíquese.- 

RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- 

Francisco Vidal Salinas, Ministro de Relaciones Exteriores (S).- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de 

Hacienda.
Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- 
Demetrio Infante Figueroa, Director General Administrativo.

� El artículo 1° N° 1 del DFL N° 108 del Ministerio de Relaciones Exteriores estableció que para la Planta de Técnicos se debe transformar el cargo grado 12 EUS por cargo grado 11 EUS.


� El artículo 1° N° 2 del DFL N° 108 del Ministerio de Relaciones Exteriores estableció que para la Planta de Administrativos se modifica los cargos y  grados según lo indicado


� El artículo 1° N° 3 del DFL N° 108 del Ministerio de Relaciones Exteriores estableció que para la Planta de Auxiliares se modifica los cargos y  grados según lo indicado





